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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril del dos mil veinticuatro (2024). Pasa al Despacho 
de la señora Jueza el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, de la cual se corrió traslado secretarial y 
transcurrido el término de traslado, no se presentó objeción alguna. Ver. 
 

             
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 
 

Diecinueve (19) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA -CC. 70.103.719 

DEMANDADA REYNALDO GREGORIO GRANDETH GOMEZ -CC. 17.003.757 (fallecido) 

RADICADO 23001310300320110043500 

ASUNTO AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA   
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el apoderado judicial de la 
parte ejecutante presentó liquidación del crédito, desde el 25-05-2009 hasta el 27-02-2024. Ver. 
 

        
 

Verificado el expediente, encuentra el Despacho que mediante proveído de fecha 02-07-2013, 
se modificó la liquidación del crédito presentada por el togado con fecha de corte 30-06-2013, 
la cual quedó aprobada de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $40.300.000 
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Interés por mora desde 25-06-2009 al 30-06-2013 $43.888.849,33 

TOTAL LIQUIDACIÓN A CORTE 30-06-2013 $84.188.849,33 
 
 

Mediante Auto calendado 25-01-2023, se ordenó el pago del título No. 427030000535820 por 
valor de $25.855.246, a la parte ejecutante; pago que ya se hizo efectivo. 
 

Encuentra el Despacho que el togado presenta liquidación del crédito desde la fecha de 
vencimiento de la obligación (25-06-2009) hasta el día 27-02-2024, sin tener en cuenta la 
modificación de la liquidación que hizo el juzgado en Auto calendado 02-07-2013, como tampoco 
tuvo en cuenta el título ejecutivo que le fue pagado. 
 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada, teniendo en 
cuenta la liquidación aprobada mediante Auto del 02-07-2013 y descontando el título judicial 
pagado al ejecutante. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito viene aprobada a corte 30-06-
2013, procede el Despacho a verificar la liquidación de intereses moratorios a partir del 01-07-
2013 hasta el 27-02-2024. 
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Así tenemos, que los intereses moratorios liquidados desde el 01-julio-2013 hasta el 27-febrero-
2024 arrojan la suma de $133.422.269, por lo cual, la liquidación del crédito a fecha 27-febrero-
2024 queda de la siguiente manera: 
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Por lo anterior, este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante a 
fecha de corte: 06-FEBRERO-2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído; la cual queda de la siguiente forma:  
 

          
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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